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VULNERABILIDAD Y DESAPODERAMIENTO 

 Principios genéricos y desprecio de reglas claras .

 Argumentación principialista genérica sin anclaje fáctico.

 Ninguna Convención autoriza detrimento del derecho creditorio.

 Vulnerabilidad vs. Inejecutabilidad.

 Diferente valor del principios (mandato de optimización) y la regla

(mandato definitivo).

 La regla se aplica y debe prevalecer a menos de que sea inválida.



CONCURRENCIA AL PASIVO CONCURSAL 
DE ACREEDORES VULNERABLES

 Integración actual CSJN: mayoría criterio del 2018.

 CSJN, 3/4/25, “Acevedo”: resolución directa e indirecta.

 Corte, San Luís, 2024, “Clínica del niño”: deniega PP a menor.

Estado de la cuestión:

 CCC, Tuc, III, 2024, “Sanatorio Central SRL”: LCQ constitucional.

 CSJN, 8/9/25, “Oviedo”: respalda sistema restrictivo de LGS.

 Ausencia legislativa y espíritu de legislador en reformas

 Doctrina: evitar el moralismo judicial y preservar seguridad jurídica.



CONCURRENCIA AL PASIVO CONCURSAL 
DE ACREEDORES VULNERABLES

 Reformulación sistema pronto pago y de privilegios (España,

2022, “créditos contra la masa”: “créditos anteriores a la declaración de concurso por responsabilidad

civil extracontractual por muerte o daños personales” -art. 242: 1º-).

 Responsabilizar a administradores y socios

 Responsabilizar al Estado

Propuestas de reforma (último Congreso Concursal (2024):

 Creación de fondo estatal - financiamiento



MUCHAS GRACIAS


